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JUNTA  DE  EXTREMADURA 

Consejería de Salud y Servicios Sociales 
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Planificación Económica 
Subdirección de Gestión Económica y  
Contratación Administrativa 

 
 

DESIGNACIÓN DE MESA DE CONTRATACION 
 

Expediente contratación 
Número 

 CSE/99/1124023419/24/PA  
 

Objeto del expediente 
contratación 

 CONTRATO DE SERVICIOS DE OPERACIÓN Y GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN Y 
SOPORTE GLOBAL EN ELAPARTADO TECNOLÓGICO Y DE SOPORTE A USUARIOS DE 
LOS SISTEMAS DE IN FORMACIÓN E INFRAESTRUCTURAS TECNOLÓGICAS DEL 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  

 

 

En relación con el expediente de contratación referido anteriormente con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 08 de noviembre, por el que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público, y 15 
y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público; y con lo establecido en el 
apartado 9 del cuadro resumen de características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del citado 
expediente de contratación. 
 

RESUELVO 
 

Nombrar la composición de la Mesa de Contratación del expediente referido, quedando integrada según se indica 
seguidamente: 

  
-.Presidenta: Dª Mónica Dávila Diaz, Subdirectora de Gestión Económica y Contratación Administrativa del Servicio 
Extremeño de Salud.  

− Secretaria: D ª María Eugenia Trejo Suárez, Jefa de Negociado de Suministros y Compras de la Subdirección de Gestión 
Económica y Contratación Administrativa del Servicio Extremeño de Salud  

− Vocales entre ellos:  

• Dª María del Pilar Murillo Romero, Interventora Delegada de la Intervención General de la Junta de Extremadura.  

• Dª. María José González Leandro, Asesora Jurídica de la Subdirección de Asesoría Jurídica del Servicio Extremeño de 
Salud.  

• Dª Rosa María Cuartero Sáez, Jefa de Sección de Sistemas y CPDs de la Subdirección de Sistemas de Información del 
Servicio Extremeño de Salud.  

• D.ª Reyes Hernández Bello, Titulado Superior en Económica/Empresariales de la Subdirección de Gestión Económica 
y Contratación Administrativa del Servicio Extremeño de Salud  

 

Suplencias:  

− Presidenta: Dª Ana Belén Toribio Sevillano, Jefa de Sección de Servicios y Obras de la Subdirección de Gestión 
Económica y Contratación Administrativa del Servicio Extremeño de Salud.  

− − Secretaria: Dª Ana Patricia Segovia Becerra, Dª Dolores Sánchez González, Auxiliares Administrativos de la 
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa del Servicio Extremeño de Salud.  

 

 

FIRMADO POR FRANCISCO JAVIER CHACON SANCHEZ-MOLINA - Director General Planificación
Económica
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− − Vocales:  

• Un interventor/a de la Intervención General de la Junta de Extremadura o personal funcionario de la 
Intervención habilitado para ello  

• Dª María Francisca Gamero Borrallo y D. Francisco Jaime Alejandro Prieto, Asesores Jurídicos de la 
Subdirección de Asesoría Jurídica del Servicio Extremeño de Salud.  

• D. Francisco Javier Rubio García, Jefe de Sección de Comunicaciones y Redes de la Subdirección de Sistemas 
de Información del Servicio Extremeño de Salud  

• D. José Ramón López Fernández, Técnico de Empresariales de la Subdirección de Gestión Económica y 
Contratación Administrativa del Servicio Extremeño de Salud  

 
 

 
En Mérida, a la fecha de firma electrónica 
El Director General de Planificación Económica 
(P.D. Resolución de 04/09/23; DOE nº 174, de 11/09/23 
 
D. Francisco Javier Chacón Sánchez-Molina 
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